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HOJA DE DELEGACIÓN DE VOTO 
 
 
 
 

 

D/Dª  

Alcalde/sa/Presidente/a de ,

provincia de , conforme a lo dispuesto en los artículos 10.2 y 23 de los 

Estatutos de la FAMP y,  respectivamente,  7 y 8 del Reglamento  de  Asambleas,  DELEGA (*) 

su voto en D/Dª  

(Cargo) 

(Corporación) 

(Provincia) 
 
 
 
 
 
 
 

En                                                          , a            de                                      de 2011 
 
 
 
 
 

Firma y sello de la Corporación 
 
 
(*) En dichos artículos se regulan las dos modalidades de delegación de voto posibles: en otro miembro 
de la misma Corporación o en otra Corporación Local, en cuyo caso la delegación de voto solo puede 
ser admitida cuando se haga en otra Corporación Local de la misma provincia. 
 
 
 
ENVIAR POR CORREO O FAX – 954 65 78 42 – A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA FAMP. SE RUEGA 
FORMALIZAR LA DELEGACIÓN DE VOTO ANTES DEL PRÓXIMO DÍA 19  DE NOVIEMBRE. ESTA HOJA NO 
NECESITA CARILLA O SOBRECUBIERTA Y SE PUEDE OBTENER DE NUESTRA WEB http://www.famp.es 
 


